
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado No. 63001-40-03-006-2018-00783-00 

 

De conformidad con el auto que precede, y dando aplicación al artículo 287 del 

C.G.P., el Despacho encuentra necesario adicionar el numeral TERCERO de la 

providencia emitida el 07 de febrero de 2024 dentro del presente asunto, el cual 

quedará así: 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los depósitos judiciales por valor de 

$8.447.272, y los que lleguen con posterioridad, hasta cubrir el total de la 

obligación, a la parte demandante, el cesionario FIDEICOMISO SERVICES, 

a través de su apoderado ANDRES MAURICIO VALBUENA TORRES, quien 

cuenta con facultad expresa para recibir depósitos judiciales en virtud del 

memorial poder a el conferido (Archivo 13 del expediente digital). 

 

Los demás lineamientos, quedaran incólumes. 

 

CUMPLASE; 

 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

 JUEZ 

 

EAPC 

(Secretaria-03Titulos) 
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